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Allande, oon traf,l&do a las fincas para tomar datos, $1 fuera
neoe-aario.

Le que le hace públlr:o para conocimiento del Utular o de
otras persona.r; que se oon5id~ren afectadas, que debarAn a.por
tal' loa document.o¡ acreditativos de su titularidad. recibos de
contribución correspondientes a 105 dos últimos años y cprtifi
oado d&1 Ca.tastro pudiendo hacerse acompaftar a su cuenta si
le Etstilna oportuno, de Peritos O Notario, advirtiendo que en
Calll de i.noompareceno1a de los propietarios se levantaré. el acta
i&uelmente. .

bJ Les interesados podrAn formular por escrito ante el muy
leal Ayuntamientl. de Allande, una VeZ publioado este edicto
J, has~ el momen,to d)1 levantamiento de] acta previa, lu
a.e~&.c·oD.es que estImen oportunas, al solo efecto de subsanar
poslble$ errores que se hayan podido producir al relacionar los
DleLaS objeto de expropiación.

Pola de Allar.de, 21 de mayo de 1984.-El Alcalde.-7.258-E.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, del Ayunia
miento de Ronda (Málaga), por la q'ue se sellala
fecha para el levantamiento de actas pr6\ltas a la
ocupación de los terrenos que .e citan, afectados
por las obras que .e menctonan.

Este excdJentisimo Ayuntamiento tiene en tramitación un
expediente para la realización de pbras para la tr8.1da de agua
desde Cañada de- Puya a los depósitos generaJes de distribución
situados en el lugar conocido por ..El Fuerte-, que conforme a
lo dispuesto en ei Real Decreto 2899/19~1, de 4 de diciembre,
sobre medidas excepcionales para aprovechamiento de los re·

cursos hidré.ulicos, Uene la consideración de urgente, a los efec
tos de lo dispuesto en el articulo 52 de 1& Ley de 18 de diciembre
de 1954-, sobre expropiación forzosa.

Se ha cubierto el trámt te de gestión directa con los propie
tarios de los terreno~ afectados por las obras, consiguiéndose
la oportuna autorizaClón de la mayor parte de ellos siendo pre
C~80 llevar a cabo ~os trámites necesarios legales paTa la Ocupa
ción de los terrenos e instalación de la tuherla de los que no
han otorgado dicha autorización, que se relacionan seguIda
mente.

Conforme a lo dispuesto _en el artículo 52, en relación con
el 3." y 4.° de la Ley Regu;.adora deúpropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, se hace saber a los propietarios rela-

. cionlidos que a los diez dias hábiles, contados a partir de la
inserción de este edicto en el ..Boletín Oficial del Estado., se
constituirá en las fincas mencionadas la Comisión Municipal
correspondieI1te para proceder al levantamiento del acta de ocu
pación de l;jS terrenos, segun lo dispuesto en el articulo 52.3
del referido texto legal, citándose expresamente tanto • los
propietarios como a los que puedan ostentar algún derecho 80
bre las fincé:l.S rUstica y urbana mencionadas, para que se en
cuentren presentes, a partir de las nueve horas de La mañana,
con la documentación necesaria que acredlte la propiedad o los
derechos que puedan ostentar, pudiendo estar acompañados por
sus Peritos y un Notario.

Da este edicto se da c~enta a los interesados mediante la
oportuna notificación, sin perjuicio de comunicarles e, dia eJ:ac·
to del levantamiento del acta de ocupación tan pronto como
aparezca inserto en el ..BoleUn Oficial del Estado•.

Lo que hago público para general conocimiento.
Ronda, 3 de mayo de 1984.-EI Alcalde.-6.756-E.
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RELACION QUE SE CITA

Propietario conocido

Salvador Gil Rocha n' ••••••

Antonio Orozco Muñoz .
Francisco González Dominguez
pedro Dominguez Andrades ...
Juan Albendin Ord6ñez
Juan Alva.rez Cañestro ...." ...
José María García. DomÍnguez
José Rodríguez Romero ... ...
Leonor Flores Arrocha ... ...
Francisco Gamarro Barriga
Juan Garci!I Gil " .....
Pablo Ramos Escalante
Antonio Flores Gil ... .
Dolores Pefia Guerrero ...
Antonio Jiménez Ramírez
Isabel Gil , ..

Pol,,-ono

1
1
1
1
1
1
1

2/3
2/3
2/3
2/3
2/3
2/3
2/a
2/a

La Tornilla

2
SO...
07
11
34
64

755
735-789

773
805

805·654
804-867
• 341

340
a7

Loncitud.
a atravesar

Mett"Ol

. 'jo

120
140
40

Portada
140
168...
140
40

380
470
aoo

SO
90

Corral
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12875 RESOLUCION de 24 de mayo de 19B4, del Consor
cio de Aguas ..Rio Algodor-, Diputación Provin
cial de Toledo, por la. que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa·
ción de los bienes afectados por las obras que se
citan.

La ~unta @:eneral del Consorcio de Aguas ..Rio AIgodor-,
~n. ~esJón de 13 de mayo de 1982, acordó, por una,nimidad,
mLC~ar y tcamitar el expediente de urgente ocupación temporal,
8eTVldumbres y expropiación de lOS bienes precisos para la eje
cución de las obras del ..Proyecto de tjastecimitmto de agua
potable dEJade la Presa de Finisterre a las lOl:alidades qUe inte
gran la "Aanct munidad de Aguas ;'Rfo Algodor", zona tres,
de Tembleque a Ocaña y de Ocaña a Yepes.

En cumplimiento del artíC'Ulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 en relación con el
artículo 56 de su Reglamento y de acuerd~ con lo establecido
en el Real Decreto-ley 18/1981, de 4 de diciembre, y arUcu 4

lo 1.1 al, del Real Decreto 2899/1001, de 4 de diciembre, y ReSO
lución del Ministerio de A<.Iministración Territorial, por medio
del presente anuncio, se convoca a los propietarios y titulares
de derechos afectados de las fincas rústicas que seguidamente
se relacio.lan para. el levantamiento del acta previa a la ocu
pación de las mismas, que tendrá lugar el dia y hora que se
expresan a. continuación, en la casa Consistorial de Yepes,
previo tr<isladn sobre el propio terreno, en caso necesario y a
solicitud oe lIJ5 interesados.

Al amparo del artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación
Forzosa, lc~ inil;;resados, una vez publicada la relación y hasta
el momento de! levantamiento del acta previa, podran formular
por escrit.), ante el Organismo expropiante, alegaciones, al solo
efecto de subsanar posibles errores que se hayan padecido al
relacionar los bienes afect.ados por la urgente ocupación.

TERMINO MUNICIPAL DE. YEPES

Dia 30 de junio de 1984, a las doce horas

Finca número l.-Propietario; Herederos de Manuel tolastra
Suárez. Polígono 21. parcela 148. paraje: Camino·de Deaña. Ex
tensión 1 !lactarea, 12 áreas y 50 centiáreas.

Finca oumdro 2.-Propietario: Do1\a Elena Colastra Mompó.
Polígono 25, parcela 59, paraje Las Cuadrillas. Extensión 1 he
tArea, 7 :'Ireas y 50 centiáreas. Cultivo: cereal de secano,

Finca número 3.-Propietario: Daña Elena Colastra Mompó.
Polígono 2f'. parcela 60, paraje La Mira. Extensión 50 áreas. Cul
tivo: Cereal de secano,

Toledo, 24 de mayo de 19M.-El Presidente.-7.61O"C.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1984, de la Con.
federación Hidrográfica del SW, por la que se seña
lan fechas para eJ levantamiento de actas previas
a la ocupación de los obienés que se citan afecta
dos por las obras ,que se mencionan.

Declarada implícitamente de urgencia las obras del prOYActo
de construcción del Embalse de La Viñuela, vaso del embalse.
quinta fase, término municipal de Viñuela (Mé.laga), por venir
comprendidas en el .,pttrtado d) del artículo 20 de la Ley 194/
1963, de 28 de diciembre, eprobando el plan de Desarrollo Eco
nómico y Social y prorrogado por Decreto 15 de junio de 1Q72,
e incluidas en el progrl1ma de Inversiones Publicas del Mi:ll~terio

de Obras Publicas, e!:>ta r::irección, facultativa, en uso de las
atribuciones que le confiere el articulo 98 de la vigente Ley de
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RELACION DE PROPIETARIOS

MAlaga 25 dtl mayo de 19&t.-El Ingeniero Director.

Expropiación Fl'r'zosa y de ~OnfOTl"'i"¡'\d con lo previsto en el
articulo 52 de la m:sma, que Nigula el procedimiento de urgen~

ela conVOCA a los prupietarias afectados por las obras. sflKún
la relación que s." re&~ña a continulid6n. para que comparezcan
los próJlimos días 11, 13 Y 19 rie julio ae 1~4, en el Ayuntamiento
de La Viñu"'la, dnnd!" se ~rocedFll'á al levantami.ento de las
ac:tas previas a la ocupación, pudiól"1do los interp-::>ados venir
acompañado~ de un Perito o de un No~ario si as! lo des€'an.

Don FranC'isco Ranea Pino. Los Cálvez. Penana (Málaga).
Doña Maria Llamas Fortes. Cantoblanco, Los Romanes. Vi-

ñuela {Málaga).
Doña Rosa Llamas Fort.es. Zafarraya (Granada).
Don JO'ilé Llamas FortPs. Los Romanes. Viñuela (MálagaJ.
Don Francisco Muñoz Carcía. Matagallar. Viñuela (Málaga).
Don Francisco Gutiérrez Alarc6n. Los Romanes. Viñue18 (Má.-

laga), .
Herederos de don José· Llamas Hijano. Herrera. Viñuela (Má

laga),
Don Isidro. Zorrilla Muñoz. Cortijo Vico. Viñuela (Málaga>'
Don FranCISco Marin Peftuela. Calle Acequia, 2. Castellar del

Vallés (Barcelona). .
Colono: Don Francisco Malina Ramos. Cortijo Los L6pez. Loa

Romanes. ViñueJa (Málaga),
.pon Antonio Diaz Sa'ntiago. Cortijo Los López. Los Romanes.

Vmuela. .
Colono: Don Francisco Malina Ramos. Cortijo Los López. Los

Romanes Viñuela (Málaga).
Don Anteoio Llamas Porras. Calle Doctor Pugor, 58. Castellar

del Vallés (Barcelonal.

Dta 19 de ;ulio de 1984

Don Eugenio Hijano Clavero y otros. Pollo Pelao. Periana
(Málaga).

Colono: Don Ricardo Barranquera Hijano. Calle César o\bra
das, 22. 5.", Málaga

Don Antonio Muñoz Hijano, 'Calle La Bloria. Vélez-MAlaga.
Don Domingo Rodríguez Llamas. Matagallar. Viñueta (Mé.

lagaJ.
Don José Román Gutiérrez. La Venta Nueva. Alcaucin (Má

laga).
Don Miguel Román LlarLlas. Cortijo Herrera. Viñu~la. (Má

laga).
Viuda de don José Muñoz García. Cortijo Herrera. Viñuela

(Málaga),
Don José FortesRomé.n, Calle San SebastiAn, 43. Castellar

del Vallés (Barcelona).
Doña Isabel Fortes Román. Corti1o liuétor. Viñuela (Mli''1.ga)
Herederos de don Francisco Fortes Román, Calle Nemoroso. 6.

El Taraial (Málaga).
Don Modesto Muñoz Llamas. Cortijo Herrera. Viñuela (Má-

laga). .
Don José Román Román. Calle General Franco. 53. Viñuela

(Málaga).
Do'n Francisco Barranquera Hijano. Avenida de San Este·

ban, 44, 1."-3. a Castellar del Vallés (Barcelona).
Colono: Don Francisco Zorrilla Bueno. Matagallar. ViJ"¡uela

(Málaga).
Colono: Don Rafael Femández Muñoz. Cortijo Barranquera.

Viñuela.
Don José Fortes Román. Calle Genaral Franco, 53. Viñuela

(Málagal. .
Don Francisco Román Román. Torre de Vélez. Vélez-Má.laga

(Mij,laga).
Don Francisco Fortes López. Las Casillas. Los Romanes. Vl

ñuela.
. Don' José Fortes López. Las Casillas. Los Romanes. Viñuela

(Málaga) .
Doña Ana Gutiérrez Llamae. Calle Abetos, 21. El Tomillar.

Puerto de la Torre (Málaga).
Colono: Don Antonio Rodríguez Lozano. Matagalla.r. Viñuela

{Málaga). . , '.
Don Antonio Llamas Fortes. Matagallar, Vh'\uela (MálgaJ.

Colono:- Don Francisco Zorrilla Bueno. Matagallar. Viñuela
(Málaga).

Don Francisco Mufloz Hijano. Los Romanes. Viñuela (Má
laga).

Don Antonio Fortes Román. El 'Cortijillo de los Fortes. Vi-
fiuela.

Don José Muñoz Moreno. Mataga.llar. ViJ"¡uela (Má.laga.).
Dofta Trinidad Muñoz Moreno. Matagallar. Viñuela (Málaga).
Don Manuel Toledo Fortes. Calle Diez, número 5, 3.·-A, Ciu-

dad Pegaso. Madrid-2. .
Colono: 001\8 Maria Fortes RomAn. Cortijillo Los Forb1. Vl

1\uell1.

Colono: Don Manuel Llamas Porras. Cortijo Herrera. Vií'mela
{Málaga). ,

Don Juan López. Cantoblanco. Los Romanes. Viñuela {Má
lagaJ.

Herederos de don Antonio Alarcón PascuaL Buenavista. Pe
riana (Málaga).

Don Ricardo Barranquera Hijano. César de Abracias, blo
que 22, 5,Cl~1. Málaga.

Doña Gloria Llamas Ramos. Herrera.. Viñuela {MálagaJ.
Colono: Don Hermlnio Llamas Ramos. Cortijo Hel"rera. Vi

ñuela (MalagaL
Don Antonio Hijano Benavides. Calle Ramiro Marco, 21. Vélez

(Málaga>'
Colono: Don Antonio Fortes. Las Casillas. Los Romanes. Vi

ñuela.
Don Rafael Frias Godoy, Explanada de la Estaci6n. Edificio

Terminal. portería. Málaga.
Don Manuel Gallego AlféreZ. Calle Doctor Pugas, sin nú-'

mero. Castellar del Vallés {BarcelonaJ.
Colono: Don Modesto Muñoz Llamas. Herrera. Viñuela (Má

laga).
Do~a Virginia Llamas Ramos. Cortijo Herrera. Vii"1uela (Má-

laga).
Don Manuel Fortes Moreno. Herrera. Viñuela (Málag'l).
Don Domingo Martín Caro. Pollo Pelao. ~.Periana. {Málaga>'
Colono: Don Rafael Llamas Díaz. Pollo Pelao. Periana (Má-

laga),
O-:>i"1a Dolores Alba. Calle Sala 'Boadella, 20, 4.°_4 ..... Ca<;tellar

del ValléS (BarcelonaJ.
Colono: Don Antonio Rodriguez Lozano. Matagallár. Viñuela

(Málaga).
Colono: Don Antonio Rodríguez Llamas. Matagallar Vi~uela

(Má.laga) .

DiO, 13 de ;ulio de 1984•

Oto. 12 de julio de 1984

Don Sebastlán Garcia López. Los Romanes Viñuela (Málaga).
Don Rafael Ruiz. Fortes. Bar del Casino. Plaza Carmelitas.

Velez Málaga (Málaga),
Dofla Maria y dofla Antonia Pérez García, calle Cristo de

la Epidemia, a, 2.°· B (MálagaL
Don Manuel Hl;ano Porras. plaza de la Luz, portal 5, l.·.

Almavate (Málaga)
COiODO: Don Ramón Bazaga Porras. Los Romanes. Viñuela.
Don Manuel Bazaga ToJedo. Los Romanes. Viñuela {Málagal.
Don Andrés Fortes Reina. Cortijo Huétor. Vifluela (Má~ga)
Dofla Josefa Reina RUlz. Las Casillas. Los Romanes. Viñuela

(Málaga).
Colono: Don José Fortes López. Las Casillas. Los Romanes.

Viñuela.
Don Francisco Moreno Arcos. Los Romanes. Viñuela ~Má-

lagal. .
Don Vidal Román Román. calle General Franco, 53. Viñuela

(Málaga)
Don Antonio Román Llanes. Matagallar. Viñuela (Mála.'taL
Don Antonio G6mez Vega, calle Urriti Castej6n, 2.2. Sadaba

{Zaragoza),
Colono: Don Domingo Rodríg-uez Llamas, Matagal1ar. Viñuela.
Don José Román Cutiérrez. La Venta Nueva. Alcaucin (Má-

lagaJ.
Doña Josefa Mul'loz Gareta. Matagallar. Viñuela {Málaga).
Don .Francisco Muñoz Carcía. Matagallar. Viñuela (Málaga).
Don Mi¡;o;uRl RomAn Llamas. Matagallar. Viñuela (Malaga).
Don Eugenio Hij¡;¡no Clavero. Pollo Pelado. Periana. (Málaga).
Colono: Don Rafael Llamas Fortes. Pollo Pelado. Periana (Má-

laga).
Don Antonio Rl.:a AlféreZ. Calle Ramito, 1, 3."-4.", derecha_

Piedras Blancas. AVl:és (OviedoL
Colono: Don Ricardo 8arranquero Hijano. Calle Cé"nf de

Abracia. 22, 5.°-1. Má!aga.
Don Antonio Hiiano FoTtes. Avenida Ceneral Merry. Edificio

Merry..Bloque 5.0 ·8. o_C. Sflvilla·13.
Colono: Don Ricardo Barranquera Hijano. Calle César de

Abracia~2. Málaga
Don Salvador Godoy C6mez. Cuartel de la Guardia Civil.

Alozaina [Mft.lagal.
Colono: Don Miguel Román Llamas. Herrera. Viñuela (Má-

laga). .
Don Herminio Llamas Ramos. Herrera. Viñuela (Málaga).
Don Francisco Muñoz Montoza. Calle Marqués de Estella, 18,

1.0" San Pedro de Alcántara (Málagal.
Colono· Don Mlmuel Bazaga Porras. Cortijo Vilches.
Herederos de don Francisco Pascual Alarc6n. Ventorro. Los

Romanes, Viñuela IMalaga). .


